
FIQUESE 

La Juez, 

MA A  OSALBA ENEZ GA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañ 

Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189003-2016-00525-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 15) $120.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $120.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 5400141890'03-2016-00525-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAKE JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBUCA DE COLOMBIA 



UESE 

La Juez, 

A ROSALBA MENEZ GAL 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 
notificó hoy el auto anterior por anotaci.n 
en estado a las ocho de la maña 

\ 	La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189003-2016-00581-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 69) $380.000 
Gastos de Notificación (FI. 31,34,37,40,67) $38.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $418.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014189003-2016-00581-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CEICUTA 
itulA jUODIAD DR PCOH 11180(0 

REPUBUCA Dl COLOMBIA 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

EJECUTIVO No. 54001-4022-003-2017-00326-00. 

San José de Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de Dos mil Diecinueve (2019) 

Obedézcase y cúmplase lo. dispuesto por el superior Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito, en la audiencia realizada el 6 de los 
corrientes. 

Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del fallo 
proferido el 9 de julio de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza, 

   

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
C ÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

CÚCUTA, Hoy 08 de Noviembre de 2019, se 
notificó hoy el auto anterior Por anotacián en 
estado a las ocho de la mañana. 

 



A ROSALB IMENEZ G VIS 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4022-003-2014-00949-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 
numeral 3 del Código General del Proceso y por encontrarse sujeta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago, se procede a impartir su aprobación por la suma 
de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON VEINTI CINCO CENTAVOS 
MCTE ($8.975.986,25), con los intereses liquidados hasta el 30 de Julio de 
2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Jueza 

(— 	JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE COCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 08 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en estado a 
las ocho de la mañana. 

La Secretaria 
Mínima. 



I~ALB JIMENEZ LVIS 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2013-00327-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la liquidación 
Actualizada del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 
numeral 4 del Código General del Proceso y por encontrarse sujeta a derecho, 
se procede a impartir su aprobación por la suma de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($4.873.682,78), con los 
intereses liquidados hasta el 12 de Agosto de 2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Jueza 

ÍJUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	- 

REPUBUCA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 08 de Noviembre de 2019 se 
notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

La Secretaria 

Mínima. 



CÚCUTA, 08 de Noviembre de 2019 se 
notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

La Secretaria 

EJECUTIVO 
RADICADO No 54001-4003-003-2013-00192-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la liquidación 
Actualizada del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 
numeral 4 del Código General del Proceso y por encontrarse sujeta a derecho, 
se procede a impartir su aprobación por la suma -  de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS MCTE ($2.488.400,63), con los intereses 
liquidados hasta el 12 de Agosto de 2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Jueza 

J2M IA ROSALBA MENEZ G IS 

Í JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE COCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Mínima. 



ROSALB IMENEZ G ¡S 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2013-00518-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la liquidación 
Actualizada del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 
numeral 4 del Código General del Proceso y por encontrarse sujeta a derecho, 
se procede a impartir su aprobación por la suma de DIECINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE ($19.535.298,46), con 
los intereses liquidados hasta el 12 de Agosto de 2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Jueza 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 08 de Noviembre de 2019 se 
notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

La Secretaria 

Mínima. 



SALBA ENEZ GAL S 

La Secretaria 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO N 54001-4003-003-2011-00843-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la liquidación 
Actualizada del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 
numeral 4 del Código General del Proceso y por encontrarse sujeta a derecho, 
se procede a impartir su aprobación por la suma de SEIS MILLONES SESENTA 
Y CINCO MIL OCHENTA Y UN PESOS CON SESENTA CENTAVOS MCTE 
($6.065.081,60, con los intereses liquidados hasta el 12 de Agosto de 2019. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Jueza 

(-« JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE COCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 08 de Noviembre de 2019 se 
notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

Mínima. 



EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No 54001-4003-003-2012-00705-00 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (07) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la liquidación 
Actualizada del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada; de conformidad con lo normado en el artículo 446 
numeral 4 del Código General del Proceso y por encontrarse sujeta a derecho, 
se procede a impartir su aprobación por la suma de CATORCE MILLONES DOS 
MIL DOCIENTOS CATORCE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
MCTE ($14.002.214,73), con los intereses liquidados hasta el 12 de Agosto 
de 2019. 

NOTIFIQU ESE y CUMPLASE, 

La Jueza 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 011CUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 08 de Noviembre de 2019 se 
notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

La Secretaria 

Mínima. 

1 



OTIFIQU ESE 

La Juez, 

A ROSAL JIMEN GALVIS 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
iwth pum aL poon PIStILO 

REPUBIKA a COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la m fiarla. 

\ 	La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2015-00914-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 19) 
Gastos de Notificación (FI. 15) 
Póliza Judicial 	(FI. 2 Cuad.2) 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

$274.000 
$8.000 

$16.820 

$298.820 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RESTITUCION RAD. N° 540014022003-2015-00914-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 



FIQUESE 

La Juez, 

ROSALBA ENEZ GA MA 

col 

\ 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

WIA JUD1031 DEL PODER POMO 
REPUBIKA DE COIOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la ma 

La Secretaria 

\\. 	  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2015-00910-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho 	(FI. 19) $492.000 
Poliza Judicial 	(FI. 4 Cuad.2) $40.832 
Gastos de Notariado 	(FI. 11) $32.400 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $565.232 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2015-00910-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2014-00446-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho 	(FI. 54) $647.000 
Gastos de Notificación 	(FI. 13,16,23,24) $64.400 
Gastos de Curaduría 	(FI. 27) $250.000 
Póliza Judicial 	(FI. 1 Cuad.2) $35.738 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $997.138 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2014-00446-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
PM JUDICIAL DEL PODER PUBLKO 

REPUBLKA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 	do 

a las ocho de la mañana. 



FIQUESE 

La Juez, 

MA 	ROSA BAJ VNEZGALV 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CICUTA 
JUDICLAL DEL POOER PILO 

WIRD DF COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en estado 

a las ocho de la mañana. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2014-00428-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho• 	(FI. 96) $1.500.000 
Gastos de Notificación 	(Fls. 19,23) $12.000 
Pólizas Judiciales 	(FI. 3 Cuad. 2) $67.483 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $1.579.483 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2014-00428-00-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 



La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189003-2016-00631-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 11) $200.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $200.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014189003-2016-00631-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

NOTIFIQU ESE 

La Juez, 

MA A ROSALBA MENE G IS 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
PANA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana., 



NOTIFIQU ESE 

La Juez, 

MA AY6(AL 	ENEZ GA 

,c.r.bEco, 

1,7  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Kim JUDIWI Dfl PCOIR PÚBERO 

PIPLEBUCA DE (0t01181A 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anot ion 

a las ocho de la mañana. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2015-00907-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho 	(FI. 18) $510.000 
Póliza de Seguros 	(FI. 2) $20.045 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $530.045 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2015-00907-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
ItAMA IUDICIAL OIL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por an 	ón 

en estado a las ocho de la mañ 

La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014003003-2012-00326-01 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho 	(FI. 27) $2.048.548 
Gastos de Notificación 	(FI. 18,22) $12.000 
Arancel Judicial 	(FI. 17) $6.000 
Póliza Judicial 	(FI. 3 Cuad.2) $85.318 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $2.151.866 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014003003-2012-00326-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

La Juez, 



\ 	La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS \ 
RADICADO 540014022003-2014-00564-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 30) 
Gastos de Notificación (FI. 18,22,26) 

$203.000 
$36.500 

$239.500 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2014-00564-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 



IFIQUESE 

,„,,Itt  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
suu jora Dtt PODIR PÜEDeO 

UNDULA Dt t01.011811 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en estado 

a las ocho de la mañana. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2015-00754-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 30) $524.000 
Gastos de Notificación (FI. 	22,26) $24.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $548.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2015-00754-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la párte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

La Juez, 

MA 	OSALBA JI NEZ GAL S 



FIQUESE 

La Juez, 

MA 	e AL; J 'NEZ GAL 

Coi  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

\ 	La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2016-00126-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 35) 
Arancel Judicial 	(FI. 29) 

$4.400.000 
$7.000 

$4.407.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2016-00126-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 



La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2016-00641-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 32) 
Gastos de Notificación (FI. 34) 

$2.690.000 
$18.000 

$2.708.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2016-00641-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

MA' 	'OSALBA ENEZ GA IS 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE C6CUTA 
RANA pool DEI PODER P1111X0 

ARMA DE COIDEIBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189001-2016-00464-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 49) 
Gastos de Notificación (FI. 41,45) 

$670.000 
$13.000 

$683.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014189001-2016-00464-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de'clos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

La Juez, 

)TIFIQUESE .11  

M ( IA ROSALB IMENEZGÁ, IS 

DE la< 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
MMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA 8 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en estado 

a las ocho de la mañana 

\ 	La Secretaria 



MA A ROSALBA ENEZ GA 

La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022003-2014-00699-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 29) 
Gastos de Notificación (FI. 11,15,21,25) 
Póliza Judicial 	(FI. 1 Cuad.2) 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

$190.000 
$20.000 
$24.128 

$234.128 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022003-2014-00699-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

RCPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 



ROSALBÁ IMENEZ GA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189003-2016-00460-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 25) 
Gastos de Notificación (FI. 16,22) 

$120.000 
$16.000 

$136.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014189003-2016-00460-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

NOTIFIQU ESE 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO CIVIL HUNIUPAL DE CÚCUTA 
~pica DR PODER POMO 

RIPUBIKA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

\ 	La Secretaria 



NOTIFIQUESE 

La Juez, 

MA 	ROSALBA JI NEZ GA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189002-2016-00656-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 21) 
Gastos de Notificación (FI. 14) 

$193.158 
$8.000 

$201.158 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014189002-2016-00656-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

RIPUBLICA DE COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la mañana. 

\ 	La Secretaria 



NOTIFIQUESE 

OPROSALBA MENEZ GÁ VIS 

La Juez, 

EIDE, 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se notificó 

hoy el auto anterior por anotasen esta 

a las ocho de la mañana. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014022701-2013-00450-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho 	(FI. 40) $400.000 

Gastos de Notificación 	(Fls. 29,34) $12.000 

Arancel Judicial 	(FI. 20) $118.394 

Póliza Judicial 	(FI.1 Cuad.2) $87.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $617.394 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO RAD. N° 540014022701-2013-00450-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA KW JUDICIAL DEL PODER PUBLICO REPUBLICA DE COLOMBIA 



NO IFIQUESE 

MAR 	ROSALBA J ENEZ GA 

La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014003004-2013-00585-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 53) 
Gastos de Notificación (FI. 33,44,46,51) 
Póliza Judicial 	(FI. 2 Cuad.2) 

$307.891 
$28.000 
$29.940 

$365.831 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

EJECUTIVO FtAD. N° 540014003004-2013-00585-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 

La Juez, 

"os 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA • 
MIL LUDIOAL CL P00111 PÚBLICO 

PIPIMICA DI COLOMBIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de a mañana. 



ENEZ GA IS 

NOTIFIQU ESE 

Ál!' A ROSALBA 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE COMA 
LULA JUDICIAL DEI PODER PORIXO 

REPUBLKA DE C01.0MRIA 

CÚCUTA, 8 de Noviembre de 2019 se 

notificó hoy el auto anterior por anotación 

en estado a las ocho de la m 	a. 

\ 	La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICADO 540014189002-2016-00611-00 

Conforme a lo ordenado, se realiza la liquidación de costas de la demanda, 
así: 

Agencias en Derecho (FI. 28) 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

$320.000 

$320.000 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RESTITUCION RAD. N° 540014189002-2016-00611-00. 
Cúcuta, Siete (7) de Noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue 
condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 
ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone impartirle su aprobación. 



EJECUTIVO SINGULAR (CS MINIMA) 
RAD N° 540014022003-2014-00471-00. 

JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo singular, para 
resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, presentado por 
el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha 
catorce (14) de junio de 2019, que dispuso dar por terminada la presente 
ejecución por pago total de obligación. 

El recurso se funda en lo siguiente: 

Manifiesta la parte recurrente, que en el auto de fecha 14 de junio de 
2019, en el cual se dio por terminada la presente ejecución y se ordenó 
levantar las medidas cautelares decretadas, el embargo del remanente 
emitido por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, también 
iba dirigido contra los bienes de propiedad del demandado JORGE ORLANDO 
BARRIENTOS BAUTISTA, motivo por el que solicita sean puestos a 
disposición del mencionado despacho judicial, los bienes de propiedad del 
precitado demandado. 

Para resolver el Juzgado considera: 

El JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA mediante oficio No. 
6010 de fecha 17 de septiembre de 2017 (ver folio 150), nos comunica que 
mediante proveído de fecha 07 de septiembre de 2017, ordeno el embargo de 
los bienes que se lleguen a desembargar dentro de nuestro proceso de 
radicado 2014-00471, que fueran de propiedad del demandado OSCAR LENIN 
BARRIENTOS LOPEZ CC. 5.401.682, solicitando se tomara atenta nota de su 
solicitud. 

Mediante auto de fecha 09 de octubre de 2017, se dispuso TOMAR NOTA 
del embargo del remanente de lo que llegare a quedar respecto de los bienes 
de propiedad del demandado OSCAR LENIN BARRIENTOS LOPEZ, librándose el 
oficio 3151 de fecha 19 de octubre de 2017, radicado en el JUZGADO SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA el día 08 de noviembre de 2017. 

Finalmente, mediante auto de fecha 14 de junio de 2019, se dispuso dar 
por terminada la presente ejecución, levantar las medidas cautelares 
decretadas, y se dispuso indicarle al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA que no quedaba bien alguno para poder a su disposición, teniendo en 
cuenta que no existía medida cautelar alguna registrada, respecto del 
demandado OSCAR LENIN BARRIENTOS LOPEZ. 

Teniendo en cuenta las actuaciones procesales mencionadas en incisos 
precedentes, es claro que el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 
solamente había solicitado se tomara nota del remanente, de los bienes que 
fueran de propiedad del demandado OSCAR LENIN BARRIENTOS LOPEZ, y no 
del demandado JORGE ORLANDO BARRIENTOS BAUTISTA como lo alega la 
parte recurrente. 

Por tanto, al no asistirle la razón a la parte recurrente, no hay lugar a 
reponer al auto recurrido. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que se interpuso en subsidio el 
recurso de apelación, el despacho no concederá el mismo, teniendo en 



ROSALBA MENEZ GA 

cuenta que el presente proceso es de mínima cuantía, y el trámite dado es 

de única instancia, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 17 

del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido de fecha catorce (14) de 

junio de 2019, por lo anotado en las motivaciones. 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

La Jueza, 

NOTIFÍIi 	Y CUMPLASE 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Cúcuta, Hoy 08 de noviembre de 2019, 
se notificó hoy el auto anterior por 
anotación en estado a las ocho de la 
mañana (8: A. M. 

......La Secretaria 
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